
Guayaquil, 25 de junio de 2019 

Señor 

OZEKI CAMPOS HENRY HIROSHI 

Gerente General 

PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. 

Ciudad. — 

De nuestras consideraciones, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de compañías, comunicamos a usted 

que con esta fecha se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de 

PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A.: 

La compañía EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A., (Cedente), constituida al amparo de 

las leyes ecuatorianas, domiciliada en el cantón Durán, debidamente representada por el señor 

Humberto Trujillo Illingworth, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo, ha transferido el 

dominio pleno y absoluto de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

(363.980) acciones, ordinarias y nominativa de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1), a favor de la compañía DIANA US INC., (Cesionaria), constituida al 

amparo de las leyes estadounidense, con correo electrónico ¡marchanOpbplaw.com 

debidamente representada por Mayka Mantilla González, en calidad de Apoderada Especial. 

Por la transferencia efectuada, la Cedente declara que cede a favor de la Cesionaria, como en 

efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas que tenga o pudiere 

llegar a tener de la compañía PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A., por su pasada 

calidad de propietario de dichas acciones. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro Registro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la ley de 

compañías, y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

Humberto Trujillo lllingworth 

CC. 0909528192 

Vicepresidente Ejecutivo 

EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A., 

RUC: 0990637679001 

(Cedente)



    / 

fayka M a A ez 

CC. 0928776798 

Apoderada Especial 

DIANA US INC., 

(Cesionaria)
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PROTOCOLIZACIÓN 20190801086902177 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

   
FECHA DE OTORGAMIENTO: 2605 JUNO DEL 2D19, (16:10) 

  

OTORGA. NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTADEL CANTÓN GUAYAQUIL l mr 
NÚMERO DE HOJAS DEL COCUMENTO: 6 IU NOTARÍA 55 
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AB MARCO ANGELO OTTATISALCEDO 
NOTARIO 55 - GUAYAQUIL 

NÚMERO: 20190901055P02777 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

SE DIO DOS COPIAS.- E 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZAC! e 

dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial 
    

mo 
NOTARÍA 5 

  

De conformidad con lo ls 

a 

Libro de Protocolos del presente año, a mi cargo, los siguientes 
documentos, en un tolal de seis páginas UNO) Peticion firmada por la == 

    

   

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedo a ingresar 

Abogada Mayka Nicoll Mantilla González, con número de registro 
profesional cero nueve - dos mil dieciocho - seiscientos noventa y cuatro 
del Foro de Abogados del Ecuador, cédula, certificado de votación, 
credencial de la Abogada Mayka Nicoll Mantila González; y, DOS) 
COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 
COMPAÑÍA DIANA US, INC., A FAVOR DE HENRY HIROSHI OZEKI 
CAMPOS, JUAN MANUEL MARCHAN MALDONADO Y MAYKA 

MANTILLA GONZALEZ, FIRMADO EL VEINTICINCO DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE, CON SU APOSTILLA Y RECONOCIMIENTO 
DE FIRMA DE TRADUCTOR - 

Guayaquil, 26 de junio del 2919 

  

   

  

LO OTTATI SALCEDO 
GUAYAQUIL 

    

    

      
SE PROTOCOLIZO TEM EN FE DEE O LONFERO 

TESTINANO, QUÉ 

     
2.6 JUN 2019
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Guayaquil, 26 de jur 

a. 
Abogado ( $ 

    

Marco Angelo Ottati Salcedo si (OTAF 
Notaria Quincuagésima Quinta del Cantón Guayaquil 
Ciudad. - 

Ref.: Solicitud de protocolización 

Señor Notario, 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar: la copia 
certificada del Poder Especial que otorga la compañía DIANA US, INC., a favor de Henry 
Hiroshi Ozeki Campos, Juan Manuel Marchan Maldonado y Mayka Mantilla González, 
firmado el 25 de junio de del 2019, con su apostilla y reconocimiento de firma de traductor. 

Le agradezco de antemano la atención que le dé a la presente. 

Atentamente, 
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“Poder Especial 

En mí calidad de Representante Legal de 
DIANA US. INC, por medio de este 
instrumento, designo a Jerome, Paul, Pascal 
Le Friec, and/or Henry Hiroshi Ozeki Campos, 
and/or Juan Manuel Marchan; and/or Mayka 

| Mantilla para que, de manera individual o 
conjunta, puedan realizar los siguientes actos 
en representación de DIANA U.S. INC: 

1 Esta facultad incluirá la posibilidad de 
comparecer a contratos para aceptar 
créditos, comprar créditos, y notificar la 
cesión de acciones, cambio de accionistas, y 
cambio de acreedor, referente a los créditos, 
préstamos O acciones que tenga EXPALSA 
EXPORTADORA DE ALIMENTOS 5.A,, en o con 
la compañía Proteinas del Ecuador 
Ecuaprotein S.A,, y que vayan a ser cedidos a 
DIANA U.S. INC 

  

inalmente, este poder incluirá la facultad 
notificar a cualquier autoridad 

pública en el Ecuador, 
de 
administrativa 
incluyendo, pero sin limitarse al Servicio de 
Rentas Internas del fcuador y a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, y a cualquier institución privada de 
ser el caso, con la cesión de las acciones y/o 

leréditos entre EXPALSA EXPORTADORA DE 
ALIMENTOS S.A, y DIANA USS. INC. 

| Maitro JOUAN, ne 
Jean-Yves ParisátRennes, 4 rue du Champ Di 

| Representante legalte la signature de Y/2. 
DIANA U.S. INCapposée c-dessus VILO 
Fecha y Ciudad:A Rennes, le PARIS 

  

  

Power of Attorney 

In my capacity as legal representative of 
DIANA US. INC, do hereby grant a special 
power-of-attorney to Jerome, Paul, Pascal Le 
Friec; and/or Henry Hiroshi Ozeki Campos; 
and/or Juan Manuel Marchan, and/or Mayka 
Mantilla, so that any one of them, acting ( 
jointly or individually, may represent the 
company 's in the following: no 

  

i. These power includes the pole 
subscribe contracts to accept credits; notify 
the assignment of debt, credit, shares, notify 
the replacement of shareholders or creditor, 

regarding the debts, loans agreement or 

shares that EXPALSA EXPORTADORA DE 

ALIMENTOS S.A, may have in/or with 

  

Proteinas del Ecuador Ecuaprotein S.A,, and 
that are going to be assigned to DIANA US. 
INC, 

  

inally, this power of attorney will include 
the power to notify any public authority in 
Ecuador, including but not limited to the 
Internal Service Revenue, Corporate, Stock 
and Insurance Superimtendence, and any 
other private institution with the purchase of 
the shares and/or the assignment of the 
credit between EXPALSA EXPORTADORA DE 
ALIMENTOS S.A, and DIANA U.S. INC. 

  

% | 

  

dae ifipParisot 
Legal Representative 

lANA U.S. INC. 

¡[Date and City: | 
25/06/2019 Rennes     

 



    
    

- APOSTILLE - equateur 
Convention de La Haye du 5 Octobre 1961 
  

1.- République frangaise 

Le présent acte public 
2 - a été signe par ¡Me J-F JOUAN 
3.- agissant en qualité de : Notre associé 
4, - est revétu du sceau de ; l'Etude 

  

  

ATTESTÉ 
6. - le 25 juin 2019 

7. parle Procureur Général co -SAppelde-Ra 

fl 

y ITA TOTO 
da Procureur Général p Pen. | 

Sfirme seulement Vauihentició de la signature, di 
sceau ou timbre sur le document, Elle ne signifie pas que le contenu 
du document st correct ou que la République Francalse approuve 
son contenu”, 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901055D02144 
NOTA 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTAT| SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA ,comparece(n);, 

MAYKA NICOLL MANTILLA GONZALEZ portador(a) de CÉDULA 0928776798 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 7 

    

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) on GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 
TRADUCTOR(A); quien(os) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que anteceda , os(son) suya(s), la(s) 
imisma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia frma(n) 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presento diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 
confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -.El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
documento quo antecedo, sobre cuyo toxto osta Notaria, no asumo responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 
GUAYAQUIL, a 25 DE JUNIO DEL 2019, (12:43) 

NAYKA NICOLL MANTILLA GONZALEZ 
CÉDULA. 0928776798 

   



TITAN 

   



APOSTILLA 

Ecuador 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

    

  

1 REPÚBLICA FRANCESA 

El presente documento público É AN | 
2. hasidofirmado porel Sr..J.F. Jouan El / OTARÍASS 
3. quienactúaen calidad de Notario Asocte db! 

4. está revestido del sello/timbre de su estudio — 

    

CERTIFICADO” 

en Rennes 6. el 25 de junio de 2019 

por el Procurador General ante la Corte de Apelaciones de Rennes 

5 

7, 

8 bajo el No. 11884 

9, sello Corte de Apelaciones de Rennes 

10- Firma: Jean Francois Thony, Procurador General 

La apostilla solamente confirma la autenticidad de la firma, del sello o timbre en el 

documento. No significa que el contenido del documento sea correcto ni que la República 

Francesa aprueba ese contenido. 

A 
SAN / 

Mor Ni aha AL 
CC.[0928776798 

Traductora 
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pon REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Codulación” Dirección Gonoral de Registro Civ, Idontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0928776798 

Nombres del ciudadano: MANTILLA GONZALEZ MAYKA NICOLL. 

— Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

n 

Sexo: MUJER ( qe 

Instrucción: SUPERIOR | | : 

Profesión: ESTUDIANTE >» / => 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANTILLA GILER FERNANDO JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ ZAMBRANO MANUELA BERTA 

ANTONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada ala fecha 25 DE JUNIO DE 2019 
Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALOEDO - GUAYAS-SUAYAQUIL-NT 56 - GUAYAS GUAYAQUIL 

  

N' de certificado: 196-238-54108 

h Lodo Viste Taano O Drecior Genera dl Reis Ca Isnlcacón y Cslación 

La tun proa aten ene citado db val o IV orcos cnn a LOGIDA A. ur y ai 

96-236-S4106 
Documonto firmado electrónicamonto. — _ 

Vigencia del documento 1 vkdación 1 mes desde la desu emisión. En caso de prosantrincomententes con ste documento escriba  enlinearegistrociviL gob ac 

  

          
 



mais DEC UBLICA DEL ECUADOR Y icon coc 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0928776798 

Nombre: MANTILLA GONZALEZ MAYKA NICOLL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nformación del camé de discapacidad es consultada de manora directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada ala fecha. 25 DE JUNIO DE 2019 
Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 56 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

O 
N' de certificado: 196-236-54111 

ira 

UU : 
96-236-54111 
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